
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA, mayo dos (02) de dos mil 
veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que, desde 
el pasado 18 de mayo del año anterior, se requirió a la parte demandante con el 
fin de proceder con la notificación personal de la demandada, concediéndose el 
término de 30 días para ello, so pena de tener por desistida tácitamente la 
demanda; empero, a la fecha, no se ha realizado ningún pronunciamiento al 
respecto. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
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Verificada la constancia secretarial que antecede, procede este Despacho a 
decidir si están dadas las condiciones para decretar el desistimiento tácito dentro 
del proceso de la referencia, por aplicación del numeral 1 del Artículo 317 del 
C.G.P. 
 
En el asunto bajo estudio, efectivamente observa esta judicial que, mediante 
auto signado septiembre 09 del año 2020, se admitió la presente demanda; 
posteriormente, con providencia del 05 de abril/2021, se requirió al extremo 
activo para agotar la notificación personal de su contraparte y, finalmente, en 
mayo 18 de la misma calenda, se realizó nuevo requerimiento en el mismo 
sentido, concediéndole un término de 30 días con el fin de surtir esa actuación 
procesal; empero, a la fecha, ningún pronunciamiento se ha realizado al 
respecto. Colofón de lo brevemente expuesto, se han actualizado los requisitos 
contenidos en el numeral 1 del artículo 317 en el Código General del Proceso y, 
por tanto, se ordenará decretar el desistimiento tácito de la demanda dentro 
de la presente causa. 



 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 
proceso VERBAL DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurado por el 
señor ANDRÉS FELIPE CAMACHO (C.C 1.073.324.860), en representación de 
su menor hija AVRIL CAMACHO ZÁRATE y a través de apoderado judicial, en 
frente de la señora KATHERINE ANDREA ZÁRATE RESTREPO, teniendo en 
cuenta lo discurrido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente oportunamente, una vez efectuadas las 
anotaciones respectivas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
J U E Z 


